
CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES

urante el año de 2002 hubo sólo 9 reformas a los Códigos de
Procedimientos Civiles de los Estados los cuales fueron dos de
Baja California, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, Jalisco,

Oaxaca, Tamaulipas y una sola reforma al Código Federal de
Procedimientos Civiles el 18 de diciembre de 2002, lo más trascendente
fue la publicación del nuevo Código de Procedimientos Civiles del
Estado de México, el 1 de julio de 2002 en la Gaceta del Gobierno.

REFORMAS

Las reformas de los Estados fueron las siguientes:
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ESTADO Fecha de 
publicación

Artículos
modificados

Contenido
de la Reforma

Baja California 9-08-2002 Adición del artículo
212 bis

Reforma el artículo
429

TÍTULO SEXTO DEL JUICIO ORDINARIO
CAPÍTULO I DE LA DEMANDA DE LA
CUESTIÓN DE LA FIJACIÓN DE LA LITIS
Se adiciona, estableciendo la audiencia 
de conciliación y el convenio se elevará
a cosa juzgada, aceptándose éste.
TÍTULO SÉPTIMO DE LOS JUICIOS SUMARIOS
Y DE LA VÍA DE APREMIO. CAPÍTULO I
DE LOS JUICIOS SUMARIOS.
REGLAS GENERALES
Se adiciona estableciendo la audiencia
de conciliación.

Chiapas 2-02-2002 Reforma el artículo
114

TÍTULO SEGUNDO REGLAS GENERALES.
CAPÍTULO V DE LAS NOTIFICACIONES
Se adiciona el tipo de notificación, por
lista de acuerdo, cuando varíe el
personal del tribunal.

www.juridicas.unam.mx
www.derecho.unam.mx
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Chihuahua 25-09-2002 Reforma el artículo
123

TÍTULO SEGUNDO REGLAS GENERALES
DEL PROCEDIMIENTO
CAPÍTULO VI DE LAS NOTIFICACIONES
Acreditación de Domicilio.

22-05-2002 Adiciona el artículo
415

TÍTULO SÉPTIMO DE LOS JUICIOS
ESPECIALES.
CAPÍTULO II DEL JUICIO DE DIVORCIO
Tiempo de prueba, 20 días.

22-05-2002 Reforma de los
artículos
115

248

288

TÍTULO SEGUNDO REGLAS GENERALES
DEL PROCEDIMIENTO
CAPÍTULO V DE LOS TÉRMINOS JUDICIALES

a)  3 días para la celebración de juntas.
b)  3 días para todos los demás.
TÍTULO SEXTO DEL JUICIO ORDINARIO
CAPÍTULO I DE LA DEMANDA, DE SU
CONTESTACIÓN, DE LA REBELDÍA,
DE LA FIJACIÓN DE LA LITIS Y DE LA
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y
DEPURACIÓN PROCESAL
Tramitación especial.
TÍTULO SEXTO DEL JUICIO ORDINARIO
CAPÍTULO II DE LA PRUEBA
SECCIÓN SEGUNDA DEL TÉRMINO
PROBATORIO
Término de prueba, suspensión.

Distrito Federal
Federal

17-01-2002 Reforma los
artículos
904

905

TÍTULO DÉCIMOQUINTO
DE LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA
CAPÍTULO II DEL NOMBRAMIENTO DE
TUTORES Y CURADORES Y DISCERNIMIENTO
DE ESTOS CARGOS
Tutoria: Declaración de incapacidad;
citación a audiencia.
TÍTULO DECIMOQUINTO
DE LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA
CAPÍTULO II DEL NOMBRAMIENTO DE
TUTORES Y CURADORES Y DISCERNIMIENTO
DE ESTOS CARGOS
Reglas para el juicio ordinario de
nombramientos de tutores, requisito la
certificación de dos médicos o
psicólogos.

Federal 18-12-2002 Reforma y adiciona
los artículos:
24

LIBRO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
TÍTULO SEGUNDO AUTORIDAD JUDICIAL
CAPÍTULO I COMPETENCIA
SECCIÓN SEGUNDA COMPETENCIA
TERRITORIAL
Es competente el tribunal el del lugar
donde se hizo una inscripción en el
Registro Público de la Propiedad.
Es competente cuando el demandado
es indígena el del lugar del domicilio
de éste.
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Se adicionan los
artículos:
107

180

222 bis

271

274 bis

LIBRO PRIMERO DISPOSICIONES
GENERALES
TÍTULO CUARTO PRUEBA
CAPÍTULO II CONFESIÓN
Apoyo de un intérprete cuando el
que haya de absolver sea indígena.
LIBRO PRIMERO DISPOSICIONES
GENERALES
TÍTULO CUARTO PRUEBA
CAPÍTULO VI PRUEBA TESTIMONIAL
Apoyo de un intérprete cuando el
testigo sea indígena.
LIBRO PRIMERO DISPOSICIONES
GENERALES
TÍTULO QUINTO
CAPÍTULO ÚNICO RESOLUCIONES
JUDICIALES
Garantía de acceso a la justicia
a los indígenas.
LIBRO PRIMERO DISPOSICIONES
GENERALES
TÍTULO SÉPTIMO ACTOS PROCESALES
EN GENERAL
CAPÍTULO I FORMALIDADES
JUDICIALES
Las actuaciones dictadas en los
juicios en los que una o ambas
partes sean indígenas, el tribunal
deberá traducirlas.
LIBRO PRIMERO DISPOSICIONES
GENERALES
TÍTULO SÉPTIMO ACTOS PROCESALES
EN GENERAL
CAPÍTULO I FORMALIDADES
JUDICIALES
Demostración de la calidad del
indígena.

Jalisco 22-06-2002 Reforma a los
artículos:
161

1027, 1028, 1029,
1031

TÍTULO TERCERO
DE LA COMPETENCIA Y DE LA
ACUMULACIÓN DE AUTOS
Jurisdicción voluntaria, domicilio
en caso de adopción.
TÍTULO DÉCIMO TERCERO
DE LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA
CAPÍTULO IV DE LA ADOPCIÓN
Se reforma en todo su contenido
estableciendo, nuevo procedimiento
para la adopción plena y simple.

Oaxaca 24-08-2002 Reforma al artículo
659

TÍTULO DECIMOPRIMERO
DIVORCIO POR MUTUO
CONSENTIMIENTO
CAPÍTULO ÚNICO
Divorcio administrativo; se
adiciona un párrafo autorizando a
los pasantes en derecho para oir,
procedimiento.



Como se puede observar en las reformas que hubo durante este año,
no hubo una uniformidad, éstas se dieron en diferentes materias, como
fueron, conciliación, pruebas, adopción, tutoría, divorcio, autorización
a los pasantes en los juicios, y en Federal, la materia indígena.

PUBLICACIÓN DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES
DEL ESTADO DE MÉXICO

El ordenamiento más antiguo del Estado de México era el Código de Pro-
cedimientos Civiles para el Estado de México, expedido el 9 de agosto
de 1937, por el gobernador interino, Eucario López Contreras, en ejer-
cicio de las facultades extraordinarias que le fueron conferidas por la
XXXIV Legislatura Constitucional a través del decreto número 62, de
fecha 23 de diciembre de 1936.

El Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, fue
reformado, adicionado y deregado 21 veces por los decretos publicados
en la Gaceta del Gobierno de fecha:
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Tamaulipas 21-03-2002 Reforma los
artículos:
52

54

TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES COMUNES
A LA ACTUACIÓN PROCESAL
CAPÍTULO III ASISTENCIA TÉCNICA DE
LAS PARTES
Asesoramiento legal, se adiciona un
párrafo autorizado a los pasantes en
derecho para oír, recibir notificaciones y
examinar expedientes, bajo la vigilancia
y responsabilidad de un abogado.
TÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES
COMUNES A LA ACTUACIÓN PROCESAL
CAPÍTULO III ASISTENCIA TÉCNICA DE
LAS PARTES
Se adiciona al pasante en derecho en
los deberes de los abogados.

Número de
Decreto Artículos reformados Fecha de publicación

de la Gaceta de Gobierno
1 37 Se suspende la aplicación de los

artículos 848 a 858, entrando en vigor
el 19 de enero de 1994

19 -01-1944

2 74 195 y 198, Reforman 21-04-1956

3 138 118 a 124, se derogan 21-04-1957

4 12 118 a 124, se pone vigencia a éstos 29-12-1960

5 27 899, derogación de 2 fracciones 8-04-1970

6 97 929, 965 y 993, Reforman 13-03-1971
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7 19 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 32,
53, 56, 87, 91, 93, 146, 423, 450, 465 a 474,
671, 687, 688, 689, 691, 693 a 695. Reforma y
deroga.

16-12-1972
(3ª sec.)

8 180 525 a 535, 722, 812, 875, 899 y 900,
Reforma, adición y derogación

6-02-1975
(3ª Sec.)

9 131 195, Adición 10-03-1977

10 164 9 bis, 40, 52, 266, 525 y 645 bis,
Reforma y adición 2-02-1980

11 349 5, 6, 7, 9, 11, 14 a 21, 53, 79, 95, 133,
464 y 691 4-04-1981

12 53 5, 6, 7, 9, 11, 53, 133, 464, 671, 688 y 689,
Reforma y deroga 6-03-1982

13 83 888, Adición 14-08-1982
14 210

887 bis, Adición 30-12-1983
(6ª Sec.)

15 241 136. Reforma 24-04-1984
(2ª Sec.)

16 146 6, 11, 22, 43, 53, 56, 63, 75, 78, 80, 83, 87,
91, 102, 103, 122 a 124, 133, 134, 139, 146,
166, 171, 176, 194, 215, 225, 229, 242, 244,
245, 255, 257 a 259, 266, 274, 275, 281, 305,
340, 347, 359, 361, 374, 378 a 380, 408, 418,
424 a 427, 429 a 432, 434, 438, 442, 443, 448,
451 bis, 650 a 653, 656, 657, 722, 724, 758,
759, 766, 867, 870, 878, 904, 919, 929, 931,
940, 948, 953, 957, 959, 964, 965, 980, 982,
984, 985, 991, 993, 1002, 1011, 1020, 1032,
1034 a 1036, 1040, 1042, 1043, 1044 y 1045.
Reforma, adición y derogación.

30-12-1983
(6ª Sec.)

17 72 5, 6, 11, 34, 35, 61, 133, 136, 139, 166, 175,
430, 431, 464, 648, 671, 673, 681 y 689.
Reforma, adición y derogación.

24-03-1992
(4ª Sec.)

18 21 625, 696, 699, 844. Reforma y adición. 14-02-1994

19 33 1025, 1025 bis. Reforma y adición 19-08-1994

20 93 1, 6, 9, 9 bis, 11, 13, 22, 26, 27, 28, 30, 31, 32,
34, 136, 166, 125 6-09-1995

21 29 358 Reforma 11-09-1997

Los motivos que llevaron a la publicación del Código de Procedi-
mientos Civiles del Estado de México, se establece en la exposición de
motivos que el Ejecutivo del Estado presentó ante la H. Legislatura del
Estado el 7 de mayo de 2002, donde establece que se ha propuesto mo-
dernizar el marco Jurídico del Estado, haciendo una revisión íntegra del
universo legislativo para adecuarlo a las necesidades del entorno y
transformar la ley en un instrumento que, con sentido humano, permita
alcanzar los fines de la sociedad.
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A continuación se hace una comparación entre los dos Códigos el vigente y el abrogado.

Código de
Procedimientos Civiles
del Estado de México

año 2002

Art.
Inicia

Art.
Finaliza

OBSERVACIONES OBSERVACIONESArt.
Inicia

Art.
Finaliza

LIBRO PRIMERO
PARTE GENERAL

TÍTULO PRIMERO
JURISDICCIÓN

TÍTULO SEGUNDO
ORGANIZACIÓN  Y
COMPETENCIA

CAPÍTULO I
DEL PLENO DEL
TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA

CAPÍTULO II
DE LAS SALAS
CIVILES Y
FAMILIARES

CAPÍTULO III
DE LOS JUECES DE
PRIMERA INSTANCIA

CAPÍTULO IV
DE LOS JUECES DE
CUANTÍA MENOR

TÍTULO TERCERO
DEMÁS SERVIDORES
PÚBLICOS DE LA
ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

1.1

1.1

1.7

1.7

1.8

1.9

1.11

1.12 1.27

1.10

1.11

1.6

1.399

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS FUNCIONARIOS
QUE AUXILIAN A LOS
JUECES EN EL USO
DE SU JURISDICCIÓN

Se establece en este Código en el
Artículo 1.5 la fe pública de los 
magistrados y jueces y en el artículo 
1.6 que los tribunales tendrán 
intervención en procedimientos no 
contenciosos.

Código de
Procedimientos Civiles
para el Estado Libre 

y Soberano de México
De 1937

Se establece una sola Atribución al 
Pleno del Tribunal, dirimir los 
conflictos de competencia que se 
susciten entre las salas.

No cambia.

Se establece un monto superior de 
mil veces el salario mínimo vigente.

TÍTULO PRELIMINAR
DE LA JURISDICCIÓN

LIBRO PRIMERO
DISPOSICIONES
GENERALES

TÍTULO PRIMERO
ORGANIZACIÓN Y
COMPETENCIA

CAPÍTULO III
DEL TRIBUNAL
SUPERIOR
DE JUSTICIA

CAPÍTULO II
DE LOS JUECES DE
PRIMERA INSTANCIA

CAPÍTULO I
DE LOS ASESORES

14 21

14 35

9 9

13

13

10

6

6 474

51

Se enfatizaba en los tipos de jurisdicción (contenciosa,
voluntaria y mixta).

Hasta el 16 de diciembre de 1972, se establecía en el art.
10 las atribuciones del Pleno del Tribunal, las cuales con-
sistían en 7 fracciones.

Se establece un monto superior de mil veces el salario
mínimo vigente.

CAPÍTULO I
DE LOS JUZGADOS DE
CUANTÍA MENOR

6 8 Se establecía un monto máximo de quinientas  veces el
salario mínimo vigente.

Se establece un monto máximo de
mil veces el salario mínimo vigente.
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Se establece la competencia
prorrogable.

Se establece el órgano que conocerá
de la excusa y la recusación.

Se establece el´órgano que conocerá 
de la recusación.
Multa: hasta 200 días salario
mínimo.

Plazo para excusarse: 3 días
Sanción: Se remite a la Ley.
Excusa del Secretario: designación
de otro funcionario.

CAP ÍTULO II
DE LOS SECRETARIOS,

EJECUTORES,
NOTIFICADORES,
OFICIALES DE
PARTES COMUNES Y
TESTIGOS DE
ASISTENCIA

3522

TÍTULO CUARTO
COMPETENCIA

1.28 1.51 TITULO TERCERO
DE LA COMPETENCIA

36 69

CAPITULO I
REGLAS GENERALES

36 50

CAPITULO II
REGLAS PARA LA
FIJACIÓN DE LA
COMPETENCIA

51 62

69 Se establecía las dos maneras de promover la competencia
por inhibitoria y declinatoria.

CAPITULO III
DELA
SUBSTANCIACIÓN Y
DECISIÓN DE LAS
COMPETENCIAS

63

TÍTULO QUINTO
COMPETENCIA
SUBJETIVA, EXCUSAS
Y RECUSACIONES

T ÍTULO CUARTO
DE LOS
IMPEDIMENTOS
RECUSACIONES Y
EXCUSAS

961.76 701.52

CAPÍTULO I
GARANTÍ A DE
IMPARCIALIDAD

CAPÍTULO I
DE LOS
IMPEDIMENTOS

1.52 1.54 70 73 Art. 72. Casos de excepción en los impedimentos.

CAPÍTULO II
DE LAS EXCUSAS

CAPITULO II
DE LAS EXCUSAS

1.55 1.58 74 78 — Plazo para excusarse: 24 horas— Sanción: se establecía el monto en salarios mínimos.— Excusa del Secretario: Procedimiento incidental

1.59 79 96CAPITULO III
DE LAS
RECUSACIONES

1.76 CAPITULO III
DE LAS
RECUSACIONES

Multa: de 5 a 25 días Salario m ínimo.

TÍTULO SEXTO
PARTE

1.95 TITULO QUINTO
DE LOS LITIGANTES,

1.77 97 124

SUS
REPRESENTANTES Y
PATRONOS
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Se aclara el concepto.

Corrección disciplinaria: la multa 
que no exceda de cien veces  el 
salario mínimo vigente en el lugar.
De la excusa y la recusación.

Principio de dirección del proceso.

a) Medios para obtener la reposición
    de autos.
b) A costa de parte solicitante de
    copias simples de actuaciones.
c) Certificación de copias por el
    Secretario del Tribunal

Los servidores judiciales que 
consientan patronos sin cédula de 
ejercicio profesional incurrirán en 
responsabilidad administrativa 
conforme a la ley.

CAPÍTULO I
DE LAS PERSONAS QUE
PUEDEN INTERVENIR
EN EL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL

CAP ÍTULO I
PERSONAS QUE
PUEDEN INTERVENIR
EN EL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL

1.83 117971.77

CAPÍTULO II
DEL LIT1SCONSORCIO

1.84 1.91

Los jueces que toleren patronos sin cédula de ejercicio
profesional se hac ían acreedores a una multa de 1 a 20
días salario mínimo vigente.
Era potestativa la intervención de un abogado en los
juicios verbales.

CAPITULO III
DEL LOS PATRONOS

1.92 1.95 CAPITULO II
DE LOS PATRONOS

118 124

TÍTULO SÉPTIMO
ACTOS PROCESALES
EN GENERAL

T ÍTULO SEXTO
ACTOS PROCESALES
EN GENERAL

125 2661.2491.96

CAPÍTULO I
DE LAS FORMALIDADES
JUDICIALES

CAPÍTULO I
FORMALIDADES
JUDICIALES

a) Inatendibles promociones
sin firma o huella.

b) Actuaciones nulas.
c) Plazo para promover incidentes

de nulidad de actuaciones (3 días).
d ) Alcance de la declaración de

nulidad.

a) Actuaciones judiciales autorizadas bajo pena de nulidad,
por funcionarios que les corresponda dar fe o certificar
el acto.

b) Se podrá escuchar a la persona que se le haya hecho una
corrección disciplinaria después de tres días.

1471.96 1.115 125

CAPÍTULO II
DE LA PRESENTACIÓN
DE ESCRITOS Y
PROMOCIONES

1.116 1.121 a) Tiempo de presentación de
promociones.

b) Constancia de presentación de
promociones.

CAPÍTULO III
DEL ORDEN,
CORRECCIONES
DISCIPLINARIAS Y
MEDIOS DE APREMIO

Corrección disciplinaria: la multa de 5 a 10 veces el salario
mínimo vigente en el lugar.

1.122 1.124

CAPÍTULO IV
DEL CONTROLY
REPOSICIÓN DE
AUTOS Y EXPEDICIÓ N
DE COPIAS

1.125 1.133 a) Se requería de decreto para sacar copias o testimonio,
protocolo o expediente judicial de cualquier documento
de los archivos.

b) Los Secretarios son los responsables de los expedientes
libros y documentos que existan en el juzgado.

CAPÍTULO II
DEL DESPACHO DE
LOS NEGOCIOS

a) Facultad de los Jueces para llamar a las partes a junta
conciliativa.

b) Decretar los jueces o tribunales diligencias para mejor
proveer.

c) Los jueces y tribunales, tenían la facultad de pedir que
se subsanaran omisiones.

CAPÍTULO V
DE LOS PRINCIPIOS
RECTORES DEL
PROCESO

1.1381.134 148 158
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Se establecen las rogatorias del ex-
tranjero, sujetarse a las leyes fede-
rales.

CAPÍTULO VI
DE LA DENUNCIA DE
HECHOS DELICTUOSOS

1.1401.139 d) Garantía: fiador con bienes raíces.

CAPÍTULO Til
EXHORTOS Y
DESPACHOS

CAPITULO Vil
DE LOS EXHORTOS Y
DESPACHOS

1.141 1.147 159 165 Las rogatorias sólo se sujetaban al Código Federal de
Procedimientos Civiles.

CAPÍTULO VIII
DE LOS PLAZOS
JUDICIALES

a) El plazo se contaba cuando eran varias partes desde el día
siguiente a aquél en que todas hayan quedado notificadas.

b) Se establecía un determinado plazo dependiendo el lugar:
sesenta días para las diligencias que se tuvieran que hacer
en Estados Unidos o en las Antillas; noventa en Europa o
en América del Sur y cien días en cualquier otra parle

c) Tiempos extraordinarios no se excluyen días.
d) Si la ley no señalaba término para la práctica de acto ju-

dicial, se daban diez días para pruebas.

CAPÍTULO IV
TÉRMINOS

1.1641.148 166 181a) Multa por no realizarse el acto
procesal (diligencia).

b) Diligencias fuera del estado 60
días cuando este situado en
cualquier otra parte.

a)Formas de las notificaciones.
b) Se habla de partes.
c) Plazo para promover nulidad de

notificación.
d) El incidente de nulidad no suspen-

de el procedimiento.

CAPÍTULO IX
DE LAS NOTIFICACIONES
Y CITACIONES

CAPÍTULO V
NOTIFICACIONES
Y CITACIONES

1.165 1.191 a) Se hablaba de litigantes.
b ) Si se negare el interesado a recibir notificación en su

domicilio, se fijaba el instructivo en la puerta.
c) Efectos de las notificaciones hechas.
d) Notificaciones, surten sus efectos al d ía siguiente de

realizadas.
CAPÍTULO X
DE LAS RESOLUCIONES
JUDICIALES

a) Congruencia de las interlocutorias.
b) Señalamiento de los plazos para

dictar las diversas resoluciones
judiciales.

c) Requisitos formales de la sentencia

CAPÍTULO VI
RESOLUCIONES
JUDICIALES

a) Las definiciones de las sentencias definitivas c intcrlocu-
torias se establecían en los artículos 204 a 207.

b) Se señalaba el artículo 14 constitucional para la forma de
las sentencias.

c) No se puede aplazar, dilatar, negar la resolución de las
cuestiones discutidas en el pleito.

d) Sentencia: presunción de haberse pronunciado conforme
derecho.

c) Tercero: excepción contra la sentencia firme.
f) Secretario, autorización mediante firma de las sentencias

1.192 1.204 224203

CAPÍTULO Vil
SENTENCIA
EJECUTORIA Y
PRECLUSION

a) Tercero: excepción contra la
sentencia firme.

b) Posibilidad de modificar
sentencia ejecutoria.

c) Es irrecurrible el auto que declare
sentencia ejecutoria.

d) Concepto de preclusion.

CAPÍTULO XI
DE LA SENTENCIA
EJECUTORIA Y
PRECLUSIÓN

Conocimiento de vicio o nulidad de las actuaciones judi-
ciales, por una parte.

1.205 1.215

CAP ÍTULO XII
DE LOS INCIDENTES

Desahogo de pruebas a los diez días
se verificaba la audiencia.

CAPÍTULO VIII
INCIDENTES

1.216 229 236 a) Impedimento de la continuación del procedimiento,
cuando la ley lo dispone.

b) Traslado a la otra parte por el termino de tres días.
c) Desahogo de pruebas a los 8 días se verificaba la

audiencia.
d ) Desahogadas las pruebas y la audiencia de alegatos el

juez dictaba resolución en el plazo de 5 días.

CAPÍTULO XIII
DE LAS COSTAS

CAPÍTULO IX
DE LAS COSTAS

a) Personal del juzgado o Ministerio Público que practi-
quen diligencias fuera del lugar del juicio, no tenían
derecho a retribución alguna.

b) Honorarios de peritos, no determinados por el arancel.

a) Condenado a pagar costas el actor
que no obtenga sentencia favorable
y el que fuere condenado en juicio
mercantil.

b) Monto máximo de costas.
c) Solidaridad del pago de costas.

2371.223 1.230 245
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Caducidad en segunda instancia.

CAPÍTULO XIV
DE LA SUSPENSIÓN E
INTERRUPCIÓN DEL
PROCESO

CAPÍTULO X
SUSPENSIÓN,
INTERRUPCIÓN Y
CADUCIDAD DEL
PROCEDIMIENTO

a) Actos procesales verificados durante la suspensión, causa ineficaz y
eficaz.

b) Caducidad, definición.
c) Causas de la caducidad.

2461.231 1.239 266

CAPÍTULO XV
DE LA EXTINCIÓN
DEL PROCESO

1.240 1.249

TÍTULO SÉPTIMO
DE LA PRUEBA

TÍTULO OCTAVO
PRUEBA

1.359 267 4161.250

CAPÍTULO I
REGLAS GENERALES

CAPÍTULO I
REGLAS GENERALES

1.266 a) Solemnidad en los actos jurídicos.
b) Inspección o reconocimiento del juez en las pruebas.

1.250 282a) Carga de la prueba.
b) Relevo de la carga de la prueba.
c) Se incluyen como medios de

prueba:
1. Cualquier grabación de imá-

genes y sonidos.
2. Reconocimiento de firmas.
3. Informes de autoridad.

267

CAPÍTULO II
DE LA CONFESIÓN

CAPÍTULO II
CONFESIÓN

a) Sólo las partes pueden absolver
posiciones.

b) Formalidades para la declara-
ción de confesión ficta.

a) Plazo para la promoción de la confesión.
b) El citado puede pedir dentro del termino de tres días la presencia del

articulante o del procurador.
c) Causas por las cuales se tiene por confesa.
d) Contra la confesión expresa de hechos propios no se admitía ninguna

prueba.
c) Calificación dei pliego de posiciones.

1.267 1.292 283 315

CAPÍTULO III
DE LOS DOCUMENTOS
PÚBLICOS Y PRIVADOS

CAP ÍTULO III
DOCUMENTOS
PÚBLICOS Y PRIVADOS

a) Costa de un documento público.
b) Valoración de un documento, cuando una parte alega que es falso.

Precisión de la causa o motivo de la
objeción.

316 3291.293 1.303

CAPÍ TULO IV
PRUEBA PERICIAL

CAPÍTULO IV
DE LA PRUEBA
PERICIAL

1.304 a) Escrito de aceptación del cargo, dentro de las 48 horas siguientes.
b) Reglas para el desahogo de la prueba pericial.
c) Aval úo por parte de peritos, conforme al valor comercial.
d) Apelación de los honorarios de los peritos.

3471.322 a) Remite a la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado para
los requisitos de los peritos.

b) Plazo en que la contraparte
nombrará perito.

c) Escrito de aceptación del cargo,
dentro de los 5 dias siguientes.

d ) Deserción de la pericial.
e) Preclusion del derecho a prueba

pericial.
0 Desahogo de la pericial cuando

la preside el juez.
g) Auxilio a los peritos.

330

CAPÍ TULO V
DE LA INSPECCIÓN
JUDICIAL

CAPÍ TULO V
RECONOCIMIENTO O
INSPECCIÓN JUDICIAL

Acta circunstanciada, firma de los que concurren a la diligencia.1.323 1.325 348 351

CAPÍTULO VI
DE LA PRUEBA
TESTIMONIAL

CAPÍTULO VI
PRUEBA TESTIMONIAL

1.351 a) Presentación de hasta 3 testigos
b) Imposibilidad justificada para

asistir a declarar.

374 a) Presentación hasta de cinco testigos.
b) Ancianos de más de 70 años, mujeres y enfermos, justificados para

asistir a la audiencia.
c) Ratificada la declaración, no se puede modificar.

1.326 352
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Testigos ausentes del oferente.
Declarar desierta la prueba 
testimonial, cuando el domicilio es 
inexacto.
Imposibilidad para asistir a
declarar.
Reglas para el ofrecimiento de la
testimonial.
Indivisibilidad de la testimonial.
Incidente de tachas de testigos.
Resolución sobre tacha de testigos.
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Incidente para oír al poseedor.
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a) Ministerio Público, oposición al convenio.
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a) Celebración del compromiso.
b) Tutores no pueden comprometer los negocios sino por aprobación judicial.
c) Albacea necesita el consentimiento unánime de herederos.
d) Negocios que no pueden comprometerse en árbitro.
e) Cien días para el término del juicio arbitral.
f) El compromiso producía las excepciones de incompetencia y litispendencia.
g) Remplazo del árbitro.
h) Firma del laudo.

a)   Elementos del compromiso
    arbitral.
b)   Plazo del arbitraje.
c)   Obligatoriedad de recibir pruebas
    y alegatos.
d)   Renuncia a la apelación.
e)   Excepción de compromiso
    arbitral.
f)   Reglas aplicables al procedimiento
    arbitral.
g)   Recusación y excusa de árbitros.
h)   Requisitos del laudo.
i)   Ejecución del laudo.

a)   Los plazos computarán por días
    naturales y son irrenunciables.
b)  Son improcedentes la reconven-
    ción y la compensación.
c)   Conclusión del juicio por docu-
    mentos no objetados.
  

a)   Garantía del tutor.
b)   Oposición al nombramiento de los
    cargos por parte del menor.
c)   Requisitos de la demanda.
d)   Determinaciones que debe dictar el
    juez.
e)   Examen a la persona en presencia
    del juez.
f)   Dictámenes médicos.
g)   Otros medios de prueba.
h)   Resolución.
i)   Declaración de estado de
    Interdicción.
j)   Impugnación de la resolución.

a) De no haber contrato de arrendamiento, se justificaba por medio de infor-
mación testimonial, prueba documental o cualquiera otra bastante como
medio preparatorio del juicio.

b) Se establecía un plazo de 8 días para el desahogo de pruebas y de alegatos.

a) Sólo se hará mediante juicio (el cual no desglosan los pasos a seguir).
b) Se establecía 4 reglas que se debería de observar para el juicio de declara-

ción de interdicción.

a) Era jurisdicción voluntaria.
b) Cada año se realizaba una audiencia pública con citación del Ministerio

Público se examinaban los registros.
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a) El que podía pedir la venta o gravamen era el tutor.
b) Requisitos para la venta de bienes inmuebles del hijo.
c) Se requería de autorización judicial para recibir préstamos a nombre

del menor o incapaz.

a)   Solicitud inicial (contenido)

a)   Procedencia del concurso de
    acreedores.
b)  Pruebas y alegatos.
c)   Prevención al deudor.
d)  Resolución, dentro de los tres días
    siguientes, verificada la audiencia.
e)   Efectos del concurso.
f)   Apelación de la resolución.
g)  Del sindico.

a) Emancipación.
b) Permiso para contratar con su marido.
c) Calificación de la excusa de la Patria Potestad.
d) Permiso para celebrar contrato entre cónyuges.

a) El juez podría variar o modificar las providencias sin sujeción estricta
a los términos y forma establecidos en la jurisdicción contenciosa.
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a) Herederos abintestado, declaración de sus derechos.
b) Herederos colaterales.
c) Publicación de edictos pasados tres meses, si no se presentaron

descendientes.
d) Comparecencia a causa de los edictos, justificación de parentesco.

a) El cónyuge supérstite tenía la posesión y administración de los bienes de la
sociedad conyugal, con intervención del albacea.

b) El albacea sólo se concreta a vigilar la administración del cónyuge.
c) Después de un mes sin albacea el interventor, con autorización del Juzgado

realizaba actos de administración.
d) Honorarios del interventor.
e) El juez abría la correspondencia del difunto.

a) Citación del tutor de menores.
b) Nombramiento de tutor de menores.
c) Citación del Ministerio Público para representar a los herederos ausentes.
d) Nombramiento de tutor especial.

a) 10 días para nombrar interventor.
b)

a) Medidas urgentes para la conservación de los bienes.
b) Bienes situados en diversos lugares, se incluirán en el inventario por el solo

hecho de mencionarse en los títulos de propiedad.
c) Sucesiones de ausentes.
d) Participación de herencia por medio de Notario, convenio suscriptor por los

herederos mayores de edad.

a) Ejecutar personalmente las funciones del cargo.
b) Enajenar bienes con la autorización del juez.
c) El Síndico puede ser removido por mal desempeño
d) Honorario de los síndicos.

a)   Nombramiento de tutor especial.
b)  Omisión de secciones, tercera y
    cuarta cuando el heredero sea  único
    y desempeñe el cargo de albacea.
c)   Bienes omitidos em el inventario,
    se incluirán mediante incidente.

a)   Término de 30 días para justificar
    derecho de herencia.

a) Diez días para la formación de inventarios y avalúos.
b) Se practicaba por un ejecutor del Juzgado o por un notario nombrado por la

mayoría de los herederos cuando éstos son menores de edad.
c) Habiendo el reconocimiento de herederos, éstos designaban perito valuador.
d) Las diligencias de inventarios se firmaban por todos los concurrentes.
e) Desistimiento por no acudir a la audiencia.
f) Los gastos de inventario y avalúo son a cargo de la herencia.

a)   Rendición de cuentas, bimestral-
    mente.



R
EV

ISTA
D

E LA
FA

C
U

LTA
D

 D
E D

ER
EC

H
O

359

a) No exhibición de los documentos requeridos, podían ser suplidos por medio
de una información testimonial.

b) Contenido de los inventarios.
c) Acreedores de la sucesión, pago de sus créditos al hacerse la partición.

a) Variación de bienes, bimestre con bimestres, el albacea tenía que presentar
Proyecto de distribución dentro de los cinco primeros días del bimestre.

b) Personas que podían pedir la partición de la herencia.
c) Derecho del albacea de hacer la elección de un contador a abogado para

realizar la partición
d) El partidor conciliar las pretensiones de los herederos
e) Personas que pueden oponerse a la partición
f) Contenido de la escritura de partición.

a)   Forma de elegir partidor.
b)  Plazo del proyecto de partición.



Al realizar la comparación se pudo observar que actualmente en una
estructura diferente se sistematizan libros, títulos y capítulos para faci-
litar su manejo y comprensión de la ley.

Su artículo se compone de dos dígitos, el primero de ellos permite
identificar al libro al que pertenece y, el segundo, es el orden progresi-
vo de los preceptos de cada libro.

Sobresalen los siguientes cambios, estableciendo que no son los úni-
cos, pero sí los que considero que son de mayor importancia.

El proceso civil tiene un desenvolvimiento no sólo a instancia de
parte, sino también de oficio, se otorga fe pública a los magistrados y
jueces, en ejercicio de la función jurisdiccional.

Se establece que en los juicios sobre alimentos, servidumbres le-
gales, posesiones y controversias familiares, no habrá días ni horas
inhábiles; se implementan los principios rectores de exactitud, orden,
probidad, congruencia y dirección del proceso; se incorpora la deno-
minación de incidentes de contenido penal para referirse a los casos en
los que en un negocio judicial se denuncien hechos delictuosos, en cuya
hipótesis el juez o tribunal lo pondrá del conocimiento del Ministerio
Público.

Se previene sancionar con multa hasta de 500 días de salario mínimo,
a quien solicite un plazo extraordinario para el desahogo de una diligen-
cia y ésta no pueda verificarse por causas imputables al solicitante, a fin
de inhibir prácticas dilatorias de los litigantes.

De particular importancia resulta la creación de la fase conciliatoria
y depuración procesal, con la finalidad de buscar la terminación de los
juicios a través de la autocomposición, es decir, sin agotar el proce-
dimiento judicial, mediante una reunión amigable en la que las partes
en conflicto puedan avenir sus diferencias e intereses, equiparando los
efectos de la conciliación a una transacción; para esto se faculta al juez
para conceder a las partes un plazo común de 5 días para ofrecer prue-
bas y 15 para desahogarlas.

En conclusión:
El actual Código de Procedimientos Civiles del Estado de México,

simplifica y actualiza figuras jurídicas para favorecer el principio cons-
titucional de impartición de justicia pronta y expedita en la entidad.
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